
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 

ORALIDAD 
Medellín, doce de octubre de dos mil veintitrés. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: WILMAR ALBERTO MONTOYA URREGO 

DEMANDADO: DIOFANOR RESTREPO HENAO 

RADICACIÓN: 
05001-31-03-001-2018-00204-00 

CONEXO DE 05001-31-03-001-2015-01403-00 

  

 
 

Tal como lo pide la parte actora ofíciese a  

 

BANCO Número de cuenta informado por TransUnion 

BANCOLOMBIA  013562 y 846678 

BCSC BANCO CAJA SOCIAL 033017 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A 121034 

 

 

para que informen el número completo de las cuentas de ahorro que figuran a 

nombre del señor DIOFANOR RESTREPO HENAO quien se identifica con la cedula 

de ciudadanía No. 6.785.065 e indiquen si las mismas son susceptibles de embargo.  

Art. 43 ordinal 4º del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 


